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Conceptos y definiciones básicas

La restitución permite obtener, como consecuencia de la exportación, la devolución de
un porcentaje del valor FOB del bien exportado, en razón a que el costo de producción se
ha visto incrementado por los derechos arancelarios que gravan la importación de
insumos incorporados o consumidos en la producción del bien exportado. El monto a
restituir es equivalente al tres por ciento (3%) del valor FOB del bien exportado, con el
tope del cincuenta por ciento (50%) de su costo de producción. (DESPA-PG.07)
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Solicitud de Drawback

• Requisitos y documentos 
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FLUJOGRAMA DE ACOGIMIENTO AL DRAWBACK

Ingresa con  

la clave SOL

Registro  

de CCI

Registra los  

datos de la  

solicitud

electrónica

Digitaliza

documentos

PDF 

Numeración  

de solicitud

Tipo de  

selección

Aprobación

automática

Revision  

documentaria

Subsanable

No  

subsanable

Electrónica

Documentaria

MPV - SUNAT

Beneficiario Autoridad

Aduanera

ABONO

Aprobación
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Rechazos

Fiscalización 

especial
Verificación de 

deudas





































































NOTIFICACIÓN SOL: Aprobacion automatica
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NOTIFICACIÓN SOL: Abono CCI
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Abono CCI
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RECHAZOS

Subsanable:
a) El error de transcripción o de cálculo que se verifique entre la información transmitida y el 
documento digitalizado en la Solicitud.
b) La digitalización incompleta o ilegible, omisión de digitalización o de presentación de 
documentación que sustente la información transmitida en la Solicitud.
c) La omisión del registro en la Solicitud de la información contenida en la documentación 
digitalizada.
d) La omisión de sello o firma en la documentación presentada ante la SUNAT.

No subsanable:
a) El incumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento.
b) El rechazo subsanable que no fue respondido dentro del plazo concedido por la SUNAT.

Plazo de dos (2) días hábiles computado a partir del día siguiente de la fecha del depósito 
del mensaje en el Buzón SOL del beneficiario, 
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RECHAZOS
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Verificación documentaria
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Empresas vinculadas

Las exportaciones del beneficiario no deben haber superado anualmente los 20 millones de dólares
respecto a una determinada sub partida arancelaria, establecido por el art.3° del D.S. N° 104-95-EF
y modificatorias.

En caso existan empresas vinculadas se sumarán las exportaciones de una misma sub partida
arancelaria realizadas por las mismas. (Art.24 Reg. LIR)
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Montos a deducir por comisiones y otros gastos 
deducible (US$)
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Valor del

bien = FOB - Comisiones - Gastos

exportado

del bien

Costo de producción, 

utilidad, costos de 

embalaje, gasto de 

transporte interno, 

gastos de agente, gastos 

de carga y manipuleo.

Gastos deducibles en el resultado final 

de la operación de Exportación. 

(Intereses por el pago diferido, 

inspección, gastos de corretaje, 

cánones, regalías, gastos posteriores a 

la exportación y otros gastos asumidos 

por el vendedor). 
USD



Procede acogerse a la restitución siempre que:
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La solicitud sea numerada en un plazo máximo de ciento ochenta días hábiles, computado desde la
fecha de embarque consignada en la declaración de exportación regularizada.

Los insumos utilizados hayan sido importados dentro de los treinta y seis meses anteriores a la
exportación definitiva. El plazo se computa desde la fecha de numeración de la declaración de
importación o fecha de cancelación de los derechos arancelarios de la declaración de admisión
temporal, de ser el caso, hasta la fecha de embarque consignada en la declaración de exportación
regularizada.

El valor CIF de los insumos importados utilizados no supere el cincuenta por ciento (50%) del valor
FOB del bien exportado.

Importación 
para el Consumo

36 meses

Exportación
Definitiva

180 días

Solicitud de 

Restitución

Abono

En Cta Cte

5 días



No se puede solicitar el acogimiento a la restitución cuando el bien 
exportado tenga incorporado insumos extranjeros:
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a) Ingresados al país bajo mecanismos aduaneros suspensivos, salvo que hubieren sido 

nacionalizados pagando el íntegro de los derechos arancelarios antes de ser incorporados o consumidos 

en el bien exportado.

b) Nacionalizados al amparo del régimen de reposición de mercancías con franquicia arancelaria.

c) Nacionalizados con exoneración arancelaria, preferencia arancelaria o franquicia aduanera 

especial, inclusive aquellos por los que se haya reintegrado los derechos diferenciales dejados de pagar, 

siempre que la declaración de importación de los insumos se encuentre acogida correctamente a la 

exoneración, preferencia o franquicia aduanera, salvo que el exportador realice la deducción sobre el 

valor FOB del monto correspondiente a estos insumos, lo que es posible solo en el caso de insumos 

adquiridos bajo la segunda modalidad.

d) Nacionalizados con tasa arancelaria cero, cuando estos son los únicos insumos importados.

Tampoco puede solicitarse el acogimiento a la restitución por el uso de combustibles importados o 

cualquier otra fuente energética cuando su función sea la de generar calor o energía para la 

obtención del bien exportado, así como los repuestos y útiles de recambio que se consuman o 

empleen en la obtención de dicho bien.



Datos de exportación e Insumos 
incorporados
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Producción

Pronunciamiento institucional:

“(…) la producción es la actividad económica que aporta valor agregado por creación y suministro
de bienes y servicios. Es decir, consiste en la creación de productos o servicios y, al mismo tiempo
la creación de valor (…)”

Informe Nº 92-2011-SUNAT-2B4000
Informe Nº 17-2013-SUNAT/4B4000
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Locales Producción propio

 local de producción, dicho local DEBE SER la misma direccion
consignado en las guías de remisión y en el contrato de arrendamiento.

 Contar con un diagrama de flujo y órdenes de produccion donde este
consignado la fecha de producción.

 Contar con un kárdex de almacén detallado, consignando la fecha de
ingresos y salidas, donde se observe el consumo de la totalidad de los
bienes importados (insumos) en el proceso de producción.

 El Registro de Inventarios Permanente Valorizado no contenía

información sobre el ingreso y consumo de los insumos importados.
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Encargo de la producción

El exportador incorpore o consuma el insumo en la parte del proceso
productivo que el realiza, encargando la parte restante de la producción.

El exportador proporcione al productor todo o parte del insumo, para
que este ultimo lo incorpore o consuma en el proceso productivo
encargado, o

El productor proporcione e incorpore o consuma en el proceso
productivo, todo o parte del insumo, materia del beneficio.
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Documentos de producción
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RTF12152-A-2014:

 De la revisión del diagrama de flujo de producción y de las órdenes de fábrica se podía observar que la

totalidad de los bienes importados (insumos) no había sido utilizados en el proceso de producción.

 En los documentos «detalle del tiempo del proceso productivo», kárdex de almacén y kárdex detallado no

se había consignado la fecha de producción ni el tiempo utilizado para ello.

 El Registro de Inventarios Permanente Valorizado no contenía información sobre el ingreso y consumo de

los insumos importados.



Comprobante de encargo de producción
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En el caso que el proceso productivo del bien exportado se haya encargado a 

terceros, para acreditar su condición de empresa productora-exportadora y 

acogerse a la restitución se requiere la factura o recibo por honorarios que 

acredite el servicio prestado, para lo cual la descripción o el tipo de servicio 

consignado debe contener las características o rasgos fundamentales del servicio 

brindado.

(…) deben ser emitidos hasta la fecha de ingreso del bien al depósito temporal 

para su exportación, salvo que el bien haya sido puesto a disposición de la autoridad 

aduanera en el local designado por el exportador (embarque directo) o en el lugar 

designado por esta, en cuyo caso los documentos deben ser emitidos hasta la 

fecha de embarque del bien; debiendo cumplir con la oportunidad para su 

emisión de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Comprobantes de 

Pago. (DESPA-PG.07)



1. Modalidad importación directa

Importación
Algodón

Polos de 
Algodón

Exportación

Drawback

100 % 
Derechos

Arancelarios

Empresa 

“X”

Empresa 

“X”

Proceso

Productivo

Importado directamente por el beneficiario: IMPORTACION DIRECTA DEL

INSUMO
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2. Modalidad compra local

Importación
Algodón Algodón

Exportación

Importado por un tercero y adquirido localmente (sin transformación):

IMPORTACION INDIRECTA DEL INSUMO

100 % 
Derechos

Arancelarios

Empresa “Y” Empresa “X”

Venta

Local
Polos de
Algodón

Proceso

Productivo

Drawback

Empresa “X”



3.- Modalidad (mercancías elaboradas con insumos 
importados)

Importación
Carton

Corrugado

Caja de
Cartón

Exportación

Si en la exportación se incluyeron mercancías adquiridas de terceras empresas
transformados en base a insumos importados (Insumos Intermedios):

UTILIZACION DE PRODUCTOS INTERMEDIOS

100 % 
Derechos

Arancelarios

Empresa “Y” Empresa “Y”

Venta

Local
Caja de
Cartón

Proceso

Productivo

Empresa “X”Empresa “X”

Polos de
Algodón

Proceso

Productivo

(Empacado)

Art. 104° del RLGA (010-2009-EF)
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Requisitos y documentos

 .
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Consideraciones para la digitalización de documentos
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El documento por digitalizar debe ser legible. En lo posible utilizar sellos de

color negro y tinta recargada.

Especificaciones técnicas del documento digitalizado:

Características Especificaciones

Formato del archivo PDF

Tamaño máximo recomendado del archivo por folio 2 MB

NOTA:

En tanto no se implemente el envío y recepción de documentos digitalizados en formato PDF, se

utiliza el formato Tagged Image File Format (TIFF). El tamaño máximo recomendado del archivo

es de 60 a 100 KB por folio.
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Documento de encargo de producción.
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Declaración jurada de proveedor local
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Factura de compra local de insumos
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BENEFICIO CON UN TOPE DEL 50% DEL COSTO DE PRODUCCION

Artículo 1° del Decreto Supremo N° 135-2005-EF (13.10.05)
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TIPOS DE BENEFICIARIOS

 .
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La voluntad de acogerse 

La voluntad de acogerse a la Restitución debe ser expresada en la DAM de  
exportación regularizada, consignando a nivel de cada serie el código Nº 13, en:

A) DUA 40 y 41: en la casilla 7.28.
B) Declaración Simplificada de Exportación: en la casilla 6.13.
C) Declaración de Exporta Fácil: en la casilla “Régimen Precedente y/o 
aplicación”.
D) Declaración Simplificada de Exportación Web: en la casilla “Régimen  
Precedente y/o Aplicación”.
E) Declaración Simplificada de Envíos de Entrega Rápida: salida categoría 4d1  y/o 
4d2: en la casilla 6.13 “Declaración Régimen Precedente”.
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MONTO MÁXIMO EXPORTABLE

Las exportaciones del beneficiario no
deben haber superado anualmente
los 20 millones de dólares respecto
a una determinada sub partida
arancelaria, establecido por el art.3°
del D.S. N° 104-95-EF y
modificatorias.
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PLAZOS QUE DEBEMOS TENER EN CUENTA

Importación 
para el Consumo

36 meses

Exportación
Definitiva

180 días

Solicitud de 

Restitución

Régimen 13

Abono

En Cta Cte

5 días
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PLAZOS PARA ACOGERSE AL DRAWBACK

• 03.12.2017

Fecha 
Numeración 

DAM 
IMPORTACION

Fecha de 
Embarque

DAM 
EXPORTACION

Fecha de 
Numeración 

SOLICITUD 
DRAWBACK

20.08.202103.12.2020

36 meses 180 días 

hábiles

Ejemplo:
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INDICADORES DE RIESGO

Artículo 3° del Decreto Supremo N° 135-2005-EF (13.10.05)

No haya numerado declaraciones de exportación en un período mayor a 12 meses

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.

Cuente con un capital social suscrito y pagado a la fecha de presentación de la

solicitud de restitución menor al 5% del volumen de exportaciones acumuladas en

el año en que se presenta la solicitud.

Los bienes exportados correspondan a las subpartidas arancelarias de alto riesgo

señaladas por la SUNAT.

No haya proporcionado la documentación y/o infomación requerida por la

administración para su fiscalización; o de haberla presentado, ésta sea

inconsistente.
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INDICADORES DE RIESGO

No haya cumplido con sus obligaciones formales y/o sustanciales respecto a los pagos a cuenta o

de regularización del Impuesto a la Renta y/o contribuciones a ESSALUD y ONP, correspondiente a

los últimos doce meses, incluido el mes en que se realizó la exportación que sustenta la solicitud

de restitución.

Cuando el porcentaje de Utilidad Bruta entre el costo de producción del bien exportado sea mayor

al 350%.
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Multas

50% del monto

indebidamente

restituido

(mínimo de 0.2 de la UIT)

Cuando se consignen datos incorrectos o no
acrediten
los requisitos y condiciones que tengan
incidencia en su determinación.

Equivalente al doble del
monto indebidamente
restituido

Cuando los datos incorrectos en la solicitud o la
no

acreditación de requisitos y condiciones

provengan

de sobrevaloración o de simulación de hechos

para gozar del beneficio del Drawback.

0.10 de la UIT
Cuando los datos incorrectos en la
solicitud o la no
acreditación de requisitos y condiciones no
tengan incidencia en la determinación del
monto restituido.
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INSUMOS

- RTF8761-A-2008: Art. 104 RLGA (128 anterior

RLGA): Caso del Insumo del insumo:

- Es posible acogerse al drawback por el

insumo importado y por el insumo del insumo

importado (caso del papel que sirve para

elaborar la caja. La caja es el insumo del

langostino congelado).
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BITIA NEIRA
CONSULTOR COMEX
Correo: bitia.neira@gmail.com

bneira@ememsa.pe
Celular: +51 912 279 759
Skype: bitia.neira

mailto:bitia.neira@gmail.com


Agente de aduana, egresado de la escuela nacional de 
aduanas (IATA SUNAT), abogado por la Universidad 
Nacional Federico Villarreal,  contador público colegiado y 
licenciado en  administración de negocios por la 
Universidad Nacional Mayor De San Marcos, maestro en 
docencia universitaria en la Universidad Nacional De 
Educación Enrique Guzmán y Valle, maestro en derecho 
con mención en aduanas, Máster en comercio 
internacional por la Universidad de Alcalá (UAH), 
maestrista en el MBA ejecutivo de la UPC, Doctor en 
educación y  Doctor en derecho por  la Universidad 
Nacional Federico Villarreal, miembro de la comisión 
consultiva en comercio exterior en el Colegio De 
Abogados De Lima, asesor de tesis en el Centro Europeo 
de Postgrado CEUPE, Capacitador en PROM PERU, 
expositor en la asociación de exportadores – ADEX, , 
profesor internacional de la Universidad católica del Valle 
de Atemajac UNIVA de México, docente en ESAN, docente 
talento oro UPC.
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